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UNIDAD DE ACCESO:. PODER EJECUTIVO. 

, . , EXPEDIENTE: 4812015.. 
, , . ,  _ . ;  _,., .. 

. , . , S  

Mérida, Yucatán, a diecisiete de noviembre de dos mil quince:,-- - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpliesto por el C.- 

contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a a Informacion 

Pública del Poder Ejecutivo, recaída a la solicitud marcada con el número de folio 13515 - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha diecis6 S oe enero de dos mil quinceel  C.. 'm 
, ' i  . ! ;c .  ( S .  i ~ > , :  

realizó una solicitud ante la Unidad de Acceso a la Informacion publi'a del yoder. 

Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente: ...... . ? . .  .: . . :  
. 

. , . ,  1 :,. .,: 

' I  

"DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN DEL AUMENTO AL 

SALARIO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

AUTORIZADO POR EL PODER EJECUTIVO CORRESPONDIENTE AL ANO 

2014, DONDE LA SECRETAR~A HAYA INTERVENIDO SEGUN (SIC) SU 

COMPETENCIA." 

SEGUNDO.- En fecha nueve de febrero del año en curso, el C. - 
-:~ . . . .  . .  

interpuso recurso de inconformidad contra la negativaiPicta~.pbf:'pai.te!Wer:la Unidad: de 
, . . . . , . , . . , . 

, ~. . . . . . . .  
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, .dé<~r/ta:&n:iel::antkcedente.:~u6 

, . 

precede, aduciendo lo siguiente: . . ...... 
J .  , 

I : ;,.. . . . . . .  . ., . . 

"LA FALTA DE RESPUESTA A MI SOLICITUD ... " .' ~, , 
. . 

TERCERO.- Por acuerdo emitido el día once de febrero del año que acontece, se acordó 

tener por presentado al C. -con el rehrs6 de in'bonformidad descrito 
., i 

en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los 

requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la ~nformación~ública para 
: :  .: 1 . . .  

el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna.:de. las. causales de 
$..',, ,...,.):;"?:':;s~:"..< ?!, .+ ,:! .y,x~: :,; ;.,, :,<i .!.!.::. 

improcedencia de los medios de impugnación establecidasen el adiculo 49 B de la Ley 
,::;,~;: , , ......""... , . .  : :  . ; , . ' . . '. 

.. ~ . . , , . ~~ ~ .,. ~, 

en cita, se admitió el presente recurso. \,, 

. , 
, , ' , .  

\: 

!, Í 
. ~, 

CUARTO.- En fecha diecinueve de febrero del año'que transcurre, se notificó 

personalmente al recurrente el acuerdo reseñado en 61 hecedente  que precede; de 
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igual forma, en lo que atañe a la recurrida, la notificación , , s e  &alizó mediante cédula el 
j , ' , '  . ,  

día veintitrés del propio mes y año, y a su vez, se le corr io ' f iaSlad~.~ara , . efectos que 
; , .  , ," . . I . .  . 

dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificaci6hicjue.$os ,. . ~. &upa:Jindie& 
, . . . 

., , , 

lnforme Justificado de conformidad con lo setialado eii':;&1,:6(gindl'48:d{,,;la L e y  d e i s  

Materia en vigor. 

QUINTO.- El día tres de marzo del año dos mil quince, la Directora General de la Unidad 

de Acceso Obligada, mediante oficio marcado con el númer'oRlllNF-JUS1023/2015 de 

misma fecha, y anexos, remitió lnforme Justificado a través del cual determinó 
. , 

, , 

sustancialmente lo siguiente: , . 

" . . . , 
' .,: :~ : .. 

' . , , i i , . .  ..::.. > !.. :: 
PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RES,PECTO . .  ,, AL CITADO 

..,e . . s .  . . . , lt: ,,2k., :, . . + . , ,A !>  .".'.,,!.. , > ,  ,&., ~.>.,?, 
RECURSO DE INCONFORMIDAD ES CIERTO EL A ~ T O ~ E C L A M ~ D O ,  T.0bA ' ,  ., ;. '.,?i . '  1 . . . 2 . ' 

. , 

VEZ QUE NO SE DIO CONTESTACIÓN A LA SOLICI'TUD~~.U~E'NOSOCUPA,~ .'. ,~- '  
CONFIGURÁNDOSE LA NEGATIVA FICTA A LA SOLICITUD MARCADA CON 

NÚMERO DE FOLIO 13515 ... 
. . . 
TERCERO.- QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON LA FINALIDAD DE 

DAR CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD Y REVOCAR:LANEGATIVA FICTA 

POR PARTE DE ESTA UNIDAD DE ACCESO, EL D ~ A  23 DE FEBRERO DEL 

ANO 2015 MEDIANTE RESOLUCIÓN MARCADA CON NÚMERO DE FOLIO 
, 

RSDGPUNAIPE: 084115, SE HIZO DEL CONOCIMIE'NTO'DEL' CIUDADANO 

LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y SE PUSO A ; : ~ U ~ ~ ~ D ~ ~ S , P , ~ S ¡ G I Ó N ~ ~ , L ~ A ~ ~  . - - . : .  . , . .  . ' . ' . . ,  ,.,,', :..i:.; , 

INFORMACIÓN REQUERIDA DE MANERA G R A T U I T ~ . . ~ < . D ¡ ~ , ~ ~ ~ D E L  PROPIO. . , : :  
< , . ! ! 1. . . 

MES Y ANO. r, . :, . a  . , 
. .  , l ,  . , 

37  . . . 
. , ~, /ai 

SEXTO.- Por acuerdo de fecha seis de marzo del año en,c;urso, se tuvo por presentada 

a la Directora General de la Unidad de Acceso constreñida, con el,oficio descrito en el í 
segmento que antecede, y anexos, mediante el cual rindió Informe Justificado aceptando \ 1 ', 
expresamente la existencia del acto reclamado; asimismo, se~ordeño~correr traslado al . , ,  

, e l  <.i : . .. . ~ . . 

particular de diversas constancias y dar vista de otras, con . k!~'otijjeto'~ué , en 'el término de 
~, . . 

j ,  . .;. .. 
tres días hábiles siguientes a que surtiera efectos la notifica,cib~del'aüto que nos atañe 

.:'*: ..~>;; ;., ;!,:$.,;,&>?; !:,<; -1. ,?C.& ,> , , . . , , , 

manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo el apercibimiento que e,n caso der io  
,,x y:;, , !!.: ,> . - ' -  , .., . .  r::..t -~i.;I:$.,,  ,L.  . . ! . ,  :. . . . .  . , . 

. , .  . . >  , . . 
'.. :: . 8.. >. 2 
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realizar manifestación alguna se tendría por precluído su derecho. 
. , ( ,  , .,, . , ' , ~. 

SÉPTIMO.- En fecha catorce de abril del año que acontece, Se &tif&ó personalmente al 
,I. ' . ~. . -, 

recurrente, el acuerdo señalado en el segmento inmediato ar$erior; asimismo, en lo que 

respecta a la recurrida. se notificó a través del ejempl 

del Estado de Yucatán marcado con el número 32,83 

año. 

. . ,~ 

OCTAVO.- A través del auto de fecha veintidós de abril , en \;/riud 

que el C -no realizó manifestación alguna del traslado y de la vista 

que se le diera mediante acuerdo de fecha seis de marzo de los corrientes, y toda vez 

que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluido su derecho, 

igualmente, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos 
. ~ 

dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la 6otificación correspondiente. 
; < . , :  . . 

, , . .  , 
. , . : ,  . 

'~ ! , ,  ) . <  . ,1 . - ,  . . ' ~ ?... ;, 

NOVENO.- El día veintiséis de mayo del año dos mil quirite, a través del ejemplar del 
( i ;  i : . :  '!,ii': ' , . . . .  , .  . ' , ~  , "  

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. marcado con el número 32,859. se 

notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, &I e l  numeral 
. 

que antecede. ,... . , , . 
. . < L.. . . 

' , ,  : l - ; ~ ,  
, .. 

DECIMO.- Mediante acuerdo de fecha cinco de junio del año en curso, en virtud que 

ninguna de las partes presentó documento alguno por medio . . del cual rindieran alegatos, 
1: 

r . .  

i : . ;  ., 

.:. ) !  ,' . ' 

. ' -  !y 
y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluido el 

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que e l  Consejo General emitiría 

resolución definitiva dentro del término de cinco d ientes al de la 

notificación del presente auto. 
1 '  

, , . , 
s .  . . ,  , : c .  ' , , .. 

UNDÉCIMO.- El dia trece de noviembre del año que acontece, a.través del ejemplar del 
, , ; : , ~ ) : ; ! , , i : ; : . j , , ~ , l : . : ,  ~, ., ,. . , 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado..con,el numero 32,980, se ,, 
\ 

, 
notificó a las partes, el proveído descrito en el antecedehte DÉCIMO,. 

' I  ' . 
, , , , . ,  

. . ~, . 
a ,. . ,.. : . _ i  I I .: 

C O N S I D E R A N D O S , . '  
! .  . . . . 

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la 'i_ey de Acceso a la Información 
: , :  I. .~ . 

. , :  , . . 
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Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el lnstitutb Estatal deAcceso a la 
, . ,  , .  . . .  , " , 

Información Pública, es un organismo público autónomo,~sp~cializado e iniparcial, con 
/ 1 \  , , . .  . .  

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso 

a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información. pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno 

estatal y municipal, o los que la legislación reconozca coho bitidadkc de interés público, 
, .. 

vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendb :la cultura del'acceso ala 

información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente p 
';'. .. . '::,!, ' 1  

de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las Unidades 

de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 

1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 
, . ,  . , , , . ,  

Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario S ,  : Oficial del  Gobierno del 

Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. ' 
. , 

; , , , '  , , , , . i -  . , 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada ,..., .>, , . con,el Informe Justificado 
I . _ .  . ! , . 3 ,  '.. ., 

que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder, ~jecutivo, mediante 

el oficio número RIIINF-JUS1023/15, de conformidad corriera w n  $ 
motivo del presente medio de impugnación. . . .  

' .. 

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud del particular marcada con el 
. . .  , 

1. 
. , , , . . , . . . . . 

número de folio 1351 5, se advierte que el impetrante solicitó: documento que contenga 
, . . . /'l. / 

la información del aumento al salario de los trabajadores al 'servicio del Estado, i , , 

autorizado por el Poder Ejecutivo correspondiente al aAo dos mil catorce, donde la 
. . 

Secretaría de Administración y Finanzas haya intervenido según su competenc~a, 

ahora bien, del análisis efectuado a la solicitud aludida, s,e-ad$ierte'$ue la intención del', 
, . , : 8 . . 

C. v e r s a  en obtener el documenfb. qug '  c<idtihya el acto de,  "\ 
, : . í f :: i . :  > . , - .,\ i 

aplicación a un caso concreto, que en la especie consiste,,en,aquel en que se basó el 
, : : , ; .  , L .  , ... : . , ,  , :  

" I 
incremento al salario de los trabajadores del Gobierno del Éstadopara el año dos mil 

, ~. , , 
. .. 

. , ,  . , , . .  8 ,  
.. , . . 

catorce en donde la Secretaria de Administración y ~inahzas , .  , ,  hhj;gint&héiiido según 
. .  . . . . ,  . , 

, : . ,  
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su competencia; en otras palabras, el impetrante no desea obtener una norma de 

carácter general que contenga diversas disposiciones'normativas : m L.  que regulen lo 
I I ; , ,  . . ~ .  

concerniente a los aumentos salariales, sino, específ/+mente: . . la constancia que 
. . . . . . . . . . . .  

acredite la implementación por parte del Titular del poder €j&c"ti"~,én..donde conste 
%~ . 

los incrementos a los salarios de los referidos trabajadoresde1;gobierno . . en donde la 
. . _  ' "  ,., . . . : ,  , , 

Secretaría de Administración y Finanzas haya intervenidosegún su'competencia. , 

. . . , :  . . 
, . , , .~,!; , ,  , ' ;  . -. . . 

, ! I  . , ,  '.. 

Al respecto, la autoridad no emitió respuesta alguna a la petición del hoy recurrente 
, ,.. 

dentro del plazo de doce días hábiles que marca el artículo 4 2 d e l á  L& d e ~ c c e s o  a lb 
. , 

Información Pública para el Estado y los Municipios de qu'gatáñ, aplicable a la fecha de 

la presentación de la solicitud; inconforme el solicitante, el dia nueve de febrero de dos 

mil quince, interpuso Recurso de Inconformidad, contra l a  : , . . , .  negativa ficta por parte de la 
S 9 

Unidad de Acceso a la Información Pública del P ~ d e r :  Ejecutivo, el.  cual resultó 
..:.+.<,:. i . : ,  p::. , ,  ..,., 

procedente en términos de la fracción IV del articulo 45 de la ' tey  !e(cita, que en su parte 
: .  , , ~  ., mv~,.;~.',, :,,,,, :v.::, : >  

.< , ! , . , \ 

conducente establece lo siguiente: 
:., p:: , . ,'. j '  :.< \:,- ,,,,, , i - ,  :t., . ~ ' i-- '. 

, . - '  . 'i, ,. , . 
, , ' ,  , . . .  :: y - ,  L i .  -.., . , . ~. 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES D E ,  , . LAS.-UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL '$LICITANTE DE LA 
1 

INFORMACI~N PODRÁ INTERPONER, POR sí MISMO~O:A. T&VÉS DE SU 
. ' I  

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; 'ESTE . .  , 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE". EL SECRETARIO 

EJECUTIVO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE ELT~TULAR . , DE LA UNIDAD 

DE ACCESO A LA INFORMACI~N PÚBLICA DE.L. ~S,U.JETO;;OELIGADO 
. , . < . . . . . .  

CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ART~CUCO; .. ;  II ........ 32 ,DE ...' ;ESTA,LEY. . . . .  
, . - ii . , : . .  ,. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA'LOS SIGUIENTES 
. . . . .  

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMÁCIÓN'P~BLICA: . ,/ - 1  
?;\'L.::.; ,,,. 9 ,  ... !>;:~>, 3 , .  

. : . . . S  . . 
IV.- LA NEGATIVA FICTA; _ >  i 

. . . . .  ... 5<:!,,:?,. , > ,,, . , ; , r  , ,. : . L .  , '  ... 
..!i.i :.i ;:, ',;.. - . ~. 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 
, . '  . *  

LOS QUINCE D ~ A S  HABILES SIGUIENTES AL EN QUE.'SURTA~EFECTOS LA 
. . 

NOTIFICACI~N DE LA RESOLUCI~N O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 
.\ . . . . .  

RECLAMADO. .. . . . . . .  
, i S i . >  .: . .  ' . ~  
. .  , . i. . , . : , ' '. 
<.. -.* . x . , .  .,,<,?: < . , m  ' .:. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL; RRESENTE ART~CULO, 
, . i i ' ) , .  ,, , :Y,,* .  .~ ,, , 

~ ,.., : . ; . . , ,  7. . , . .  . 
,:.i.,r,)',', :..',:* ........ . , . . :  



,:.:',' . 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRA i :PRESENTARSE '' EN' 

CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RE$OLUCI~N . . . .  EXPRESA 
. . . .  CORRESPONDIENTE. , . , . ,  . . .  

;, ;l. ." '. . ,., 

. , 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ 

APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DELSOLICITANTE DE 
.:a:. . . ~ 

. . . . . . . . . .  ; ,  
LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." .: . .. :,., . , ,  . . . .  . 

r : ? ! ~ , ; , . , ~ .  ,..:! ; . :  . ,  ' ... .,..,, . . . . . . .  . ,  , .  . . . . .  
. . :. ? , .. , . . . . 

; .,%>;., . . . .  . . . . .  
, , .  

: : : . , ,  , -.: 
Admitido el presente medio de impugnación, en fecba . i .  veintitres . . . ; - . .  . . , L . , .  de . .  3 febrero ..... ~ , ~ !  . . . .  del.año : 

' . . . . .  . . . . . . . :  .......... 
, , : :, ....... 

en curso, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información 'Pública del Poder 
. . 

Ejecutivo, para que dentro del término de cinco días hábiles r ind i6 iS~I j t i fbrhe Justificado 
.. : . . 

. . ' . 
correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley dela,,Materia: siendo el caso que 

. , . , ' . . . . . . . . . . . .  * ' .  
la obligada remitió, el Informe Justificado, y anexos; ::aceptando expresamente la 

existencia del acto reclamado, - en la especie - la negativa ficta arg~jida por el ciudadano. 
, 

. ;. . . 
Planteada así la controversia, en los siguientes. ~¿&sid,eraidos . . .  se analizará la 

. . . . . .  . ; .  
publicidad y la naturaleza de la información, así como e l  marco' jurídico aplicable, la 

competencia de la autoridad, y la conducta desplegada p~r:laiLJnidad:de Acceso. 
. . . . . . . . . .  

, I  . . . .  
, ,  , : , ,  . . . .,,. . ~ . , ; ,*j  , . j s $ , ? . : , . % : . : , ~ - > :  :.. : ' .~  

........ 
SEXTO.- La Ley de Acceso a la Información Pública para'c$'~'stado y.1.0~ .Municipios::de 

: , , : ' < '  . .  , 

Yucatán, aplicable a la fecha de la emisión de la preser$e ,/-; definitiva. i,l!:;!::.:i.;,' $stablece: ...! . . . ,  
. . . . . .  i 

. . 
* . ~ . . . . .  ! . .~ L !!~!. . . %  

"ART~CULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE C~NFORM~DAD CON LO 
~::.:>;:,+;>,: ' . '  

. . 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUB~I'CAR.. Y".~~MANTENER. 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE ~ ~ ~ I ~ ~ T u D : A ~ G u N A ,  Y 

A DISPOSIC~ON DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO . , ,  . , , 

A LA INFORMACION P~BLICA, LA INFORMACIÓN~F~ÚBLICA;SIGUIENTE: , ,  . :. 
< . . .  9, 

1.- LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS~~~ADMINI~TRATIVOS, 

CIRCULARES Y DEMAS NORMAS QUE LES R~SUL.TEN~APLICABLES, 
QUE DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SU FUNCI~N PÚBLICA; 

l.,;,, . : j$ , : , ' . ,  . . 
,,~!!, , , , ~ <,!'.. ".' ' . 

.. .... , , '1 . . .  ,.' ., ... , . ,,: :,, j:.: , \ , . ; L . . : .  ' . 

$f 
. t . .  . . , . . . . . . .  , , :  1 . .  : 

LA INFORMACI~N A QUE SE REFIERE EST~~~A.~,ULO,.,~EBERÁ 
. . ;  . . . . . .  ! 

PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90 PIAS NATURALES, 
. ,  , . ,  

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE~GENE~R:RÓ.~MOD~FICÓ. 
. .  ..L,. * . .  , . :. 

,. 
< . .  i . . . . .  

, . 

l r .)\ 
< i., . i '  . . . . . . .  , . :. . 6 

T . \ > > ; <  ;.. , .  
:: : , . Y ~~: ! > , . 

:,y; ,,: L:,.;;,;Fv-.' ;;:$;i ::> '., y;'., 
, , ".. , , .... ..... 

j 3 , :  ' ,  ; ::.; 

. . . ;  ' ~ , . : , ; . j  : ' 
.. ~ ~ . . . .  8 .  
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. : , .  : .  , ) <  

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN P E R ~ O D ~ D E U N ~ A N O  . , 
, . . ~ .  + . . 

CONTADO A PAR-I.IR DE SU PUBLICACI~N; CON EXCEP'CI~N DELAS - . i . : :  i r .... ~ 

FRACCIONES 1, 11, III, IV, V, VI, VII, XI, XI I I *Y~XI~; 'QUE POR SU 
i'l . , 

NATURALEZA DEBEN PERMANECER EN'.', I _t.7. 'DICHO:' , PORTAL 

DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS OBLIGADOS 

QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL 

EFECTO, ENTREGARÁN LA INFORMACI~N AL INSTITUTO PARA QUE A 

TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, PUEDA SER CONSULTADA." 

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a.,l,a '1nforrnació.n Pública para el . , .  . . . ,i , . , , 

, . . .  . !. '. > 

Estado y los Municipios de Yucatán, hay que distingui~,-entre laii?formación que los 
' , " . , ' .,!. 

sujetos obligados ponen a disposición del público por mti i&teti.odec~e~. y sinque medie 
, .. , . ,  . . 

solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a informa~ió.ni:~u&forrnü~en ,, , los particulares 
. , , .  r ,  . . >  . . 

que deben ser respondidas por los sujetos obligados de":cckjftirmida'd' con lo establecido 
j i  , , . ,  
, : ,.. j . i  .. 

en el citado ordenamiento jurídico. , ,.. , 
. , ! . .  . : 

~" . .~ . . .  . .  , ,  . . . , .  . . 

Por una parte, en lo que atañe a la información,, @,,interés. del impetrante se 
. . 

observa que versa en el supuesto señalado en la fracción I del artículo 9 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es decir, 

encuadra de manera directa en el supuesto aludido, ya que . corresponde . a información 
- ,  

pública obligatoria que comprueba el legal actuar del ~ujkjo'&li&do , , . ...., . .  en ejercicio de su 
t . . 

función pública a través de la Unidad Administrativa q u ~ ' & ' ~ ~ c a ~ o ! s e l a  goporcionarb; 
.,>Y, i:..? * J  ;,. , ' . 1.- '.' 

por lo tanto, se trata de información pública obligatoria disposición expresa de 
/,,*, \,,< ,,#:<,.:;;<c~;i:i;i;,~,,.:< i , . .  ~. , . . > ,.> la Ley, y por ende, debe garantizarse su acceso. . , , .. . . , , . .  :. . ,  . 
' i , . , ' , '  i . ~  ,,' /,,, 

Ello aunado a que, de conformidad al ordinal2 de lá ~ey:de la Materia, son objetivos / ,{' 
de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información ,, 
pública que generen o posean los sujetos obligados, tra'nsparenthr la gestión pública 

mediante la difusión de la información que éstos genereii'; y favorecer la rendición de 
, .,:, :, Y. 

cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar su d'ese~peño. 
, . , ' i _ l  , . .,, . . ,  , .:,;.: : :. , .  

Establecido lo anterior, es posible concluir que rladnf6rmaoian , . solicitada reviste 

naturaleza pública, por ministerio de Ley, en razón de,,eh<i~di-arfde manera directa en 
, ' . !  i I ' . ., 

f i 5 . g  ;~.,;< -:7"jfp!c,,:.!;:: .,.,,; .,.. . . .. . ,  . . 1 , 



, . m ' ' . ,?&!. 

la fracción I del articulo 9 de la Ley de Acceso a la ~ n f o r ~ a c i ó n ' ~ ú b l i c a  . , para el Estado y 
. . , .  .. , . , < . . .  

los Municipios de Yucatán. . . ,  
. . ;:.. . .  , , .  I - . 

SEPTIMO.- Una vez asentada la publicidad y la naturaleza de la información peticionada, 
. .  . . . 

en el presente considerando se analizará el marco e, así como la 

competencia de la Unidad Administrativa que por sus nciones pudiere 

detentarle. 

El Código de la Administración Pública de Yucatán,vi 

ART~CULO 2.- PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE 

DESARROLLAR LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 'DEL 'GOBIERNO DEL 

ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JUR~DICOS, MATERIALES Y 

ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN 

PROMOVER LA PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS 

NECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO CUENTA CON 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, EN SU CONLIUNTO, .INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
. . . ,  . .  

CENTRALIZADA Y PARAESTATAL. 

ART~CULO 3.- LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA C E N T ~ . ~ ~ ~ Z A D A . S E  . . INTEGRA 
, . < S  . ,,: , . . 

POR EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y ,LAS 'DEPENDENCIAS 

CONTEMPLADAS EN EL ART~CULO 22 DE ESTE C Ó D I ~ O ~ . .  . .'.. '' 

,.,";. . :  . . 

ART~CULO 22.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN'Y- DESPACHO DE LOS 

ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA ADMIN:ISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ*~.~ON:~~LAS~:GIGUIENTES 
, . .  ~, . DEPENDENCIAS: . .  , , , ~ .  . ,  . . , . . 

G. 

CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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V.- COORDINARSE CON EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE YUCATÁN, PARA 

EL EFICAZ OTORGAMIENTO DE SERVICIOS Y PRECTACIONE:~ QUE 
1 . . _ , : . . , 

TIENEN DERECHO LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL GOBIERNO -DEL 

ESTADO; ..,. 
. . , , , ,  , , .  . 

, . . , :  . , ,  . , 
, , " ,  . .. , , . , .,. 

Por su parte, el Reglamento del Código de la Administración . , . ,  
. .  

Pública de 
> ,. 

Yucatán, expone: 

, . , . . :  . ,  ~ 

ART~CULO 11. LOS TITULARES DE LAS DEPEN 

SIGUIENTES FACULTADES: 

APARTADO A. NO DELEGABLES: 

... 
IX. FIRMAR LOS REGLAMENTOS, DECRETOS Y ACUER,DOS;::$,UANDO SE 

REFIERAN A ASUNTOS DE SU COMPETENCIA; 
.. . ., . . . .. . . . . ,  , ,  . 

ART~CULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 

CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA, LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA: 
: ,  . ,  

. . . . 
i < ... . . .  . : ' . . . . ~ 

VI. DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS; . ,  . . . 
, . .  , . . . ,  

TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACI'ONES: ' 
, : . . / 

, , ., , . . , . ~. . . . 1 

XXX. ESTABLECER LAS CATEGOR~AS LABORALEC~Y'~REMUNERAC~ONES 
. . , . .  . , ,  

A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS 
. . . , .  . . , 

, . 
NORMAS Y DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.;, 

. . . , ' .  , : .  . . . . .  

XLVII. LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN ESTE REGLAMENTO Y OTRAS 
. . ~ .  . 

DISPOSICIONES, LEGALES APLICABLES. ? , . .  . s. ;: , ,  ~. ' . . ,  . , 

, . _  , . . . . . :  . ... . . . . . 1  ~ : . '  ., > 
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, . 

ART~CULO 69 QUATER. AL DIRECTOR DE RECUF~SOS HUMANOS LE 

CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES:ASUNTOS: 
. , . , '  ., , , 

,. . , .  
, ~ ,  . ~ .  . 

1. ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADOS L ~ S  'TABULADORES DE 

SUELDOS GENERALES DEL PODER EJECUTIVO; ' ~. 
, . 

" , , . / , >  : . , '  ' . . : .: ' . ! '~ . . . . . . .. . , , . . ,  

111. ELABORAR Y SOMETER A APROBACI~N DEL SECRETARIO LOS 
, ,  . .  

MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS, TRANSFERENCIAS Y , .  CUALQUIER ) _ , _  , , . ,  OTRO 

MOVIMIENTO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 

... 
IX. ADMINISTRAR Y PROCESAR LA NOMINA . ~ 5 : ~ :  LOS SERVIDORES 

, ., . 

PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIV0,ASí COMO LA . 
DE LOS PREJUBILADOS DE LA ZONA HENEQUENERA, JUBILADOS Y 

PENSIONADOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO; . . , . ,, 
~ . ,  . . S . ; ' ,.,. 

. . . . . , ,  , , 

,. , .  7 
. S  , *  ~. , 

. . .  . 

Finalmente, la Ley de los Trabajadores al Servicis del.:Estadpl-y Municipios de 
s . ,  . . ! l .  . i p . .  \..., 

. . , ,  , . 1 , '  

Yucatán, dispone: , , : .. ? ~ L  u:... ; . ~ < >  ... "~,.,. : ~ . .  , .  , , <,<: ' 
, . .  ' ,, 

, ~ ;  , .  , . 
'f. , ,  , :>,t.. 

l . ,  . , 

ART~CULO 36.- EL SUELDO O SALARIO SERÁ UNIFORME:PARA CADA UNO 
. ,  . ,~' , , , < , ,  , 

DE LOS PUESTOS CONSIGNADOS EN EL CATALOGO GENERAL DE 

PUESTOS DEL GOBIERNO ESTATAL Y SE FIJARÁ EN LOS TABULADORES 
, ,. . 

QUEDANDO COMPRENDIDOS EN LOS PRESUP S , DE EGRESOS 

RESPECTIVOS. , 

. . . ~. . .. . . .  .. . .  . . . . ~. , >< 

,/'l ,, 
Ahora, de la interpretación armónica efectuada ai las disposiciones legales,,'k,/ 

previamente transcritas, es posible advertir lo siguiente:;:; ; ~ ~ , ~ , " ~ ~ : i ~ ~ ~ ; ' ; 7 ; , , ~  ;~:;~,, , , ,  ~, / 
, , .  . <  . .  . ,,.. > : , 8 , . . ,  .,. ,,,; 

, . . , ,  , 

Que la Administración Pública Centralizada s&ifit&grzi poi las Dependencias 
, . ~~ . : ~  L, ,. 

contempladas en el articulo 22 del Código de la ~ d r n i ~ i s ~ r b . c i o n ~ ú b l i ~ a  ,. . , de Yucatán, 
, , .  " . ,  

,~ . . , 
entre ellas la Secretaria de Administración v ~inanias:"  '. ' 

. , : " , . , L,!. 
, < . . : . S  , 

Que los titulares de las secretarias, deben firmar los regliimentos, decretos y 
. _  ' I  , , 

acuerdos, expedidos por motivo de su competencia: : 
> ,.. . 

: '  . 
. , 

. , .  
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o , o (  :,. . . . . . . . .  . . .  . . 
. . .. , . . . . .  ., 

Que la Secretaria de Administración y Finanzas, fija las normas, lineamientos y 
. . . . .  

políticas que establecen las diferencias en las remunera~ones'asigi3adas . . , , , ?  >.,.. , ,... y > .  . . , para el. 
, . . 

caso de alcances en los niveles del tabulador, siendoiquk , .!,.:t: , su , titular . ,. es el encargado 
. . . .  . . 

de establecer las categorías laborales y las remuneraciones a las que se sujetan 

las dependencias y entidades de la ~dministración'~úbli& . ,. ~ delEstado. 

Que entre los órganos que integran la Secretaría de~dministración y Finanzas, se 
. . 

. . . . 
encuentra la Dirección de Recursos Humanos. 

Que el Director de Recursos Humanos, es el encargado deelaborar y actualizar 
; ., .  . ,:.i.: .. 

los tabuladores de los sueldos generales del P : así , . .  'Lomo de 
, . ,  . : . , .  

elaboración de los movimientos de altas, bajas, . . y cualquier otro 
, . .  .. i . . .  .; 

. . ' '  . 

movimiento, mismas que somete a la aprobación hel'se<&fgrj~: . . , ! : ; .  ;: . "  ! . ,  : 
, , 

, . . . . . . . .  
i 

;>. . . . . . y . .  . . . . . . . .  
; . , . J ' :  . ' l . '  ...... fp . . . .  ..:;. . . . .  ,, , .?. . i :  

En mérito de lo anterior, para el caso que exista.e!:idd&mento que contenga la 
. . . .  il',. I : i . .  . . .  ,.. 

información del aumento a l  salario de los trabajadores a lS&N i~o ,  , , : .::.l,8:s- d$~stado,  . .. 
, autorizado 

por e l  Poder Ejecutivo correspondiente al año dos mil catorce, íl.i.I, donde. la Secretaria de 
." v..,t. . .  . . . . . . . :  - 

Administración y Finanzas hubiera intervenido según::su . . .  competencia, la Unidad 
... . . . . .  

Administrativa que resulta ser competente en la especie es: la Dirección de Recursos 

Humanos de la Secretaria de Administración y Finanzas.: . . .  yaque pudiera resguardar la 
. . . : . ;  . . .  i .,,:;.: . , * r  

información que desea conocer el ciudadano, pues en el caso~cjue'se hubiere autorizado 
. . .  ..,IL.;:~..; : ; . t i : .  .<;.::;::. . ' .  . :& ,. 

un incremento, esta Unidad tendria que tener conociini$nto,: enL'razÓn &e elabora:y 
... ...,. : . :<,..:.~..! . . " . . . .  . . , . . . .  : . ,  

actualiza el tabulador de sueldos, entre otras funciones. . ! . , ,  : $. 
. . ,  .... , . . : . .  . . - . . 

..... .! ..,;;>..?:';:::;.::. 
. . .  , ,  7 !:;';: :., : :.. 

. . . .  . . . .  

Se afirma lo anterior, toda vez que, la primera 
. . 

las categorias laborales y las remuneraciones a las 

entidades de la Administración Pública del Estado; 
'I. . 

señalada, es la comisionada para la elaboración y actualiza?ion de los sueldos generales 
. , , . : *  ; , . 

, . 

del Poder Ejecutivo, por lo que, en caso de que se hubiera elaborado el documento 
> : 
S i.. . 

peticionado por el impetrante, dichas Unidades ~dministrativas, debieron intewenir en la 

elaboración, y firma de la misma 

. . , . ,. . 
, . ; ;:2: ,;!z ,  ....L.. \ :.. ., . 

. . i i  . . .  :1 
.:\ 

OCTAVO.- Establecido lo anterior, es dable mencionar que'de'l~s:constancias que obran 
, . . . 

en autos, en cuanto las inherentes al Informe ~ustifidado,::r&hdido. por l a  autoridad 
. . . .  

responsable, se advierte que en virtud del Recurso de lnconfprmidad-que ': :,...y < hoy se 
,:::... .. ~. . ". 8 .. ..,,, . . .  . . 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del ~odar ' ,q&~t i vo { in t~n tó  . . . .  subsanar Su 
... . . . . . . . . . . . .  . . .  *. :, ...... 1 ' :  . . . .  

. _:. v i . ,  _ ,  . . . . .  
, , ,, : 
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, . 

proceder, es decir, dejar sin efectos la negativa ficta, pues emitió 'resolución de fecha 

veintitrés de febrero de dos mil quince marcada con el número RSDGPUNAIPE: 084115, 

misma que notificó al particular el propio día. 

Así las cosas, para determinar si la autoridad 
. S  

ativa ficta con la 
' ' :  , : ~  

resolución en cuestión, de tal forma que haya des os ,SUS efectos total e 
, , .  .,.. , 

incondicionalmente, se procedió al estudio de las consta ug'remitió junto con su 

informe justificativo, siendo que dicho análisis arrojó que I . . rr idi  con la intención de 
, . , a  

dejar insubsistente el acto reclamado, notificó el día trecede febrero de d,os mil quince 
. Y ( , . , ' ,  , '  ~ ' 

la respuesta que emitió el propio día, en la que ordenó la entrega de información que le 

fue proporcionada por la Unidad Administrativa de la información que a su juicio resultó 

competente, la cual consta de dos fojas útiles que con'tie'ne pliego petitorio .. . 
donde se 

!¡$! : : l .  L . ,  . :, 

acuerdan los incrementos salariales para los trabajadores del Gobierno del estado para 
. , 

el ejercicio dos mil catorce. 

, . :  ,.,, , ; , ,  
c . . /  ,i , , , , ,  ~. 

En esa tesitura, conviene valorar si la autoridad I stiones revocar el 
i . '  . , , , .  . .. , ., " .  _ . . .  ~ 

acto reclamado; en otras palabras, si consiguió con la resoluci@n ,, ,. ,. Cle fecha.veintitrés de 
. , . . , *!T.. , , :~ . ',. > , , . , , 

febrero de dos mil quince, revocar la negativa ficta que ho$'s&combate ,, i: ,:: , , , y que originó el 
, , <  , , . ,  . 

~ ~~ 

presente medio de impugnación. 
' , a -<  . : i r  
.~ . 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, en especifico aquéllas 
, .  8 

que fueron remitidas por la Unidad de Acceso al rendir . .  ,. su Informe Justificado, se 
, ,. , ~ ,  , . ! , .  , 

desprende que la información que la autoridad or'de+ra' entregar al impetrante 
t.:, ,,.; i! ,. ,.. :i.: > , , 

consistente la minuta de acuerdos de la reunión de trabajocelebrada el día veinticuatro 

de abril de dos mil catorce, si corresponde a la que es de su . , .  interés, pues-contiene en el 
.:, , . ~  . 

acuerdo marcado con el número uno, el porcentaje de'los'idreh$hkiS- . sallarial&s'dk los 
: j; ., , , 

,, ,,. 
.C . . .  2 ,  ,.l . ' : i i' ~ , 

~, , , 
trabajadores del Gobierno del Estado, y en él intervini~io~,~ob,&r(+dor del Estado y la // 1 

- , l , /  
Secretaria de Administración y Finanzas, a través de la ~ i recc ión 'de '~~cursos  Humanos, - 1 

':'i,t <. . . , . . . 
mediante el cual se autorizaron los incrementos a l os ' s~ l i i i . 0~  d&los,trabajadores del 

Estado, por lo tanto resulta inconcuso que si satisface su pretensión por lo tanto se 

determina que la autoridad sí logro cesar los efectos del acto, .. . ya que entregó información 
, .  , . .  . . 

que sí corresponde a la peticionada por el particular, a t'ravés.de la resolución de fecha 
.;:,,; . ! ,  , ~, 

veintitrés de febrero de dos mil catorce, misma que lefuera.notificad0, ,:!, ,J. ,2~., :  , al impetrante en 
,t.'... , ! j .:, , 

, , > /  , . i .  

propia fecha. +.,. . j . , , , .  . , 
, , .  , - ' ' . . , 



Asimismo, no obstante la autoridad no acreditó haber instado a la Unidad 

Administrativa que en la especie resultó competente, esto es, la Dirección de Recursos 

Humanos de la Secretaria de Administración y Finanzas;ni tampoco se advierte que es 

ésta la que remitió la información que se ordenare poner a disposición del impetrante a 

través de la resolución de fecha veintitrés de febrero de  dos mi l  quince, misma que si  . , 
corresponde a la que el C. -peticionó, .. n,oresulta . , ., . . ,. necesario agotar las 

formalidades de ley. 
, . .< . .. .. : , , I . . , . _  

. . . . : . ( ~ .  : . , : , . : ~ ; , , i . ; .  ..:,':t.;!,, , .~~: ' ,  
,v..  . , 

Robustece lo anterior, el Criterio 091201 1 sustentadb'p;ór:la~~d~retaria~~Ejecutiva , 
, ,  . ,  

del 
:,, , , , . .  . . i . .. . 

Instituto, y publicado a través del Diario Oficial del ~ o b i e r h o  d d  f stado de Yucatán, en 

fecha diecinueve de diciembre del aiio dos mil once, el cual es compartido y validado por 
. . 

~ ' \  , , < , . . . .  ::,. 
el presente Órgano Colegiado, y que a la letra dice: 

. , k .  ',. ;: , , .  . , 

( ('. . , 

"CRITERIO 091201 1. 

LAS GESTIONES DE LA UNIDAD DE ACCESOOBLIGADA SERAN 

SUFICIENTES CUANDO EL OBJETO PRINCIPAL'~~EC..R~CURSO DE , ' 
INCONFORMIDAD SE SATISFAGA. EL SEGUNDO P'&RRAFO  EL-ART~CULO .. 

6 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMAC~ON PÚBLICA PARA EL ESTADO 
., 

Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, ESTABLECE,: . . ,EMRÉ:. , , o%os 
q:.: .:*. : ~ . . 

SUPUESTOS, QUE EL DERECHO DE ACCESO,A-.LA I.NFORMACION' , 
~ . ,  , , .  . . .  

PÚBLICA ESTARÁ SATISFECHO CUANDO AL EJ~RCEF-ISE'~~SE~OBTÉNGA 

LA INFORMACI~N SOLICITADA, YA SEA A TRAV&-::DE LA: CONSULTA 
, . 

DIRECTA, COPIAS O REPRODUCCIONES, Y NO OBST&N.TE QUE~EN CASO 
' 

DE INTERPONERSE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD Y DURANTE LA 

TRAMITACIÓN DEL MISMO SE ADVIRTIERA QUE LA:'UNIDAD DE ACCESO 

COMPELIDA 0MlTlÓ REALIZAR ALGUNA FORMALIDADPARA ENTREGAR 
. < ,  : . . . 

LA INFORMACI~N SOLICITADA, TAL COMO REQUERIR..ATODAS. Y ,CADA 
. ! : . C  .. ,.,, ' .  .*' , . 

UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS :!,COM~ETENTES . PARA 
: .,.,. . , 9 ,  '6. L ' _ .  . 

EFECTOS QUE REALICEN LA BÚSQUEDA :,E)(H~USTI,VA , DE, LA 
. ..;,'A. . :.. . -, ,. , . . . 

INFORMACI~N Y LA ENTREGUEN; PRESCIYQIR DE::., ;EMITIF.. L A  
; ...... i : ,  > ...i.i.i>:::,, ; J . ~ - Y . .  ! ' ., . ~ 

RESOLUCI~N EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO E N , ~ L ~ : F R \ ~ ~ C ( ~ N  II¡:DEL 
.. 4 . > .  . <.., 

ART~CULO 37 DE LA LEY DE LA MATERIA, O B ~ ~ N . , ~ G ' E ~ E ~ T U E N  . 
 t. LA 

CONSTANCIAS QUE OBREN EN AUTOS DEL EXPEDIENJESE,OBSERVARA. . , 

QUE EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN FUE :,; .,: , . : .  



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 RECURRENTE:^- 

UNIDAD DE ACCESO: PODER EJECUTIVO. 
: >. . : MPEDIENTE: 4812015. 

, . ,! , . . ' . .,: 
8 .  

SATISFECHO POR HABERSE OBTENIDO LA INFORMACI~N EN LOS 

TERMINOS SOLICITADOS, EL ACTO RECLAMADO DEBERA CONFIRMARSE 

EN EL RECURSO O DECRETARSE EL CUMPLIMIENTO,DE LA RESOLUCI~N 

DEFINITIVA QUE SE HUBIERA DICTADO EN EL MI SI VI^, SEGUN RESULTE 

PROCEDENTE, PUES EL OBJETO DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN, EL CUAL 

CONSISTE EN GARANTIZAR QUE LOS PARTICULARES OBTENGAN LA 

INFORMACIÓN DE SU INTERES, HABR~A ACONTECIDO, POR LO QUE 

RESULTAR~A OCIOSO, DILATORIO Y A NADA PRÁCTICO CONDUCIR~A 

COMPELER A LA AUTORIDAD CON LA FINALIDAD QUE SUBSANARE LAS 

OMISIONES EN LAS QUE HUBIERE INCURRIDO. 

' , ,  , , .  . ,,, 
, , .  

ALGUNOS PRECEDENTES: , : -  :,,,'; .>:; 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 6212011, S U J E T O ~ O $ ~ I G A ~ ~ : ' ~ ~ ~ U N U C M A .  
RECURSO DE INCONFORMIDAD 6512011, SUJETO"?OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. , , .  . J .  

. .  . ! i .  [l.. : , , , .:(! 

CUMPLIMIENTO RECURSO DE INCONFORMIDAD '7412009, - 's$Ih0 
. /  ' , ;  . . .  ,.:a 

OBLIGADO: PODER EJECUTIVO." :..; ,h , . ,  . .* .  . ,, i.i,,i:'.., .:?'. , , . \ . , ,  < , . l , , ,  4 . :  . ,  
. . <J.$,!:r,~ : , , . . . ,  ? > ,  . '.., . . ,  > .,. ':..'(, , : . . .  . 

De lo expuesto, resulta evidente que en la e~pec ie ,~se  actualizó la causal de 

sobreseimiento prevista en el artículo 49 C, fracción Iil;'!dela Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yu.&atán,.cáusal de-referencia 
. . 

que a la letra dice: .. .  . , . . . , 

. . 
,: , 

"ART~CULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEI 

INCONFORMIDAD: 

... 
111.- CUANDO EL SUJETO OBLIGADO HAYA SATl 

DEL RECURRENTE; CUANDO EL RECURRENTE 

. . . 

Por lo antes expuesto y fundado se: 
' .,., , , ; . r : ' ".. ," , . 

R E S U E L V E  . .  . 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, párrafo, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municip 

esgrimidas en el Considerando OCTAVO de la resolu 

en el presente Recurso de Inconformidad interpues 

contra la Unidad de Acceso a la Información Pública d 



. . 
, , , . . : ,  EXPEDIENTE: 4812015. 

. , 

en la tramitación del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del 

ordinal 49 C de la Ley en cita 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 34 fracció~l,de.' la . , ~ e i ' 6 n  . . . ' .  cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente deteimin&/ón,,:~&'realice de manera 
. ,:\, 

. . 
.,,. ,,.>: ,., 

personal a las partes, de conformidad a los ar t ic~~os: ,25 j f~ ,36 '  . . , ,  , . ,  
, 

del. Código de 
, .. , , ,  

Procedimientos Civiles de Yucatan, aplicados de manerasu@le~ ig .a~rde ia l  . _ , "  . :, .... . . , ,  diverso . .  49 
L .  , . , .  

de la Ley de Acceso a la Información Pública para el EstáCldy:!~s h'$iidipios:.de YucatáR; 

vigente. . .  . . . . . . .  . ,.< ; : >  , ..::;..-. 
.?. , ,. . . . .  . . . , 

'l,.?. ,:.;T., 
. . . . . . . . . . . . .  : - -  , , 

TERCERO.- Cúmplase 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y 

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y Maria Eugenía Sansores Ruz, . :,.;., . ' , 

Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, de~'i"stitutó'~statal'de Acceso a 
Jii , , , . S  " " '  . .&;,.,:. 1 5:. ,,:~: .: 

la Información Pública, con fundamento en los numerales3í3, pálrafo primero, y 34, 
., 7 .<. . . . . . . .  

fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Pública para élEstadb y (os Municipios 
, ................ : . . . . . . . . . . . . . . . .  

de Yucatán, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del:ln.&tfut8 Estatal de Acceso . . .  a la  
: , , , .. , ' .  . . . .  

Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del diecisiete'de .. noviembre dedos 
. . . . . . . . .  , , ,, , . .  

. . 
, . 

. . 

. .  

i ,. 

. . . . . .  LICDA. S 
CONSEJERA 


